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Por el
Control
la matriz de
República.

de febrero del2025

se adjunta el Informe de AII N" 08-2025 de Evaluación del Sistema de
Institucional (SCI) corresponCiente al ejercicio fisca|2024, conforme a

y los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la
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EN CUMPLIMIENTO A

Aprobado por la RESOL

identificac ión de gestión

del Gabinete Social de la

Que, esta Auditoría I

consistente en la

del Sistema de Control I

realiza la siguiente ac

desarrolladas.

1) Que, el marco

República lo

de la Presidencia

2) Que, a traves de

PGN 2024, se

(Gabinete Social)

3) Que, desde el mes

de mudanza de su

4) Que en atención

encuentran

para que los correo

En ese contexto, en el

contexto de reingeniería

lineamientos y a sus

normativo y f,rnes misional e integrando el presupuesto del MDS

ez

,/dr)

ANTECED

S GENERALES DEL PROCESO DE AUDITONÍ¿.

PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA PARA EL EJERCICIO FISC AL 2025

UTGS N"95/2024: "Por la cual se actualiza el Plan de trabajo anual, la

riesgos y el cronograma de actividades de la Auditoría Interna de la Unidad Técnica

de la República, para el ejercicio fiscal 2025 "

al llevar a cabo la presente tarea conforne a las normativas que regulan la materia,

del Sistema de Control Intemo a través de la utilización de la Matriz de Evaluación

por niveles de Madurez establecida por la Contraloría General de la República,

a los efectos que hubiere lugar, con la finalidad de contextualizar las labores

vo vigente de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la

ye el Decreto No Decreto N"357l2023 "Por la cual se reorganiza el Gabinete Social

la República ..."

artículos 530 y Siguientes del Anexo A del Decreto N" 1.09212024 reglamentario del

la transferencia de créditos presupuestarios de la Presidencia de la República

Ministerio de Desarrollo Social

noviembre 2024,1a Unidad Técnica del Gabinete Social se encuentra en un proceso

afectando tal situación a las labores cotidianas de las diferentes áreas.

punto anteriormente señalado, las direcciones de correos institucionales no se

en funcionamiento, abocándose el área de TICs arealizar las gestiones pertinentes

institucionales vuelvan a funcionar

del ejercicio Fiscal 2024,Ia Unidad Técnica del Gabinete Social, se situó en un

la cual abarca todos los procesos internos, a fin de adecuarlos a los nuevos

misionales, operando como una dependencia a su marco
fe'?

lo



* OBJETIVO G

Mínimos para Sistema de

Continua a partir del

del sistema de Control

* OBJETIVO ESPE

'/ Identificar

r' Vigilar la

'/ Comprobar la

La Auditoría Interna Insti

cumplimiento del Plan

se actualiza el Plan de tra

Auditoría Intema de la U

ftscal2025"

MARCO

Ley N"l .535199,*

Ley No 7.22812023

Decreto No 1

General de la Nr

Decreto N"357

Ley N"l .626/2000

Resolución CGR

control intemo del

MECIP 2.015"

Resolución CGR

Interno por ni

Instituciones Públ

Otras disposic aplicables al área sujeto a verificación

pez

para las

tÚ^)

ALCANCE D

OBJETIVOS LA AUDITONÍA

va implementación de los requisitos mínimos exigidos en la Norma de Requisitos

Interno (SCI) y si se ha dado seguimiento al Plan de Implementación y Mejora

de Evaluación realizada por la CGR en su Informe de Evaluación de la efectividad

MECIP 2015, a la Unidad Técnica del Gabinete Social en abril del2024

CO

es deficiencias que requieran mayor profundización.

abilidad de la información y de los controles.

LA AUDITONÍN

rional de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, en

de Auditoría del ejercicio 2025, según Resolución UTGS N'9512024: o'Por la cual

o anual, la identificación de gestión de riesgos y el cronograma de actividades de la

Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,para el ejercicio

Administración Financiera del Estado", y su Decreto Reglamentario N" 8.127100

"Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal2024

"Por el cual se reglamenta la Ley N"7.22812024 "que aprueba el presupuesto

n para el Ejercicio Fiscal 2024"

"Por la cual se rcorganiza el Gabinete Social de la Presidencia de la República ..."
la Función Pública"

37712016 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un sistema de

modelo estándar de Control Intemo para las Instituciones Públicas del Paraguay -

l47l20l9 "Por la cual se aprueba la"Matriz de Evaluación del Sistema de Control

de Madurez" a ser utilizada en el marco del S

del Paraguay - MECIP 2.015"

tor

tn^/r,a

a§ ¿/.
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Evaluar e informar la

de políticas adecuadas y su cumplimiento.

doa



q/*t*)
PROCED

* METoDoI-ocÍa v

Para el logro de los obj propuestos, se aplicarán los siguientes procedimientos de auditoría:

'/ Verificación en

de desarrollo de

plataforma del Sistema de Rendición de cuentas (Portal MECIP de la CGR) del grado

del SCI de la UTGS en el ejercicio ftscal2024

,/ Ponderación del

Evaluación de la

,/ Informe final.

vel de Madurez del SCI de la UTGS del ejercicio ftscal 2024 en la Matriz de

GR

LA EVAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI) SE DEFINE COMO:

o'Proceso continuo por la alta Direcciú! para proporcionar seguridad razonable, respecto a si se están

logrando los siguientes

servicios.

institucionales, promoviendo la efectividad, eficiencia y la calidad de los

Para la Evaluación la tución ha adoptado la herramienta de evaluación del nivel de madurez del SCI
MECIP:2015, de a criterios de valoración con la siguiente interpretación:

EXCELENCIA

OPTIMIZADO

DrsEñADo
cc GEST!ONADO m

IltfiJ:,t¡,"

crÉlencÉqle lacl@
mño "Pr¡merá.ñ ru
Cl.¡€"p¡r¡ elclcñcdo

Si5tcm¡ de Control

DEFlClENTE

]NICIAL

-

I p¡ c,o¡tmt rntp¡¡anaa<s

lffi;fr:i:lti,n:

El S¡steñsdeConlrol

cor.ed.mente def¡d&.
bs Controlsiéeie<uh

pl¿nrfr6do yexrslcdeú
"drstpllÉ" rérpdo,

rnterño!e€ñcu€rEa

¡mp¡eñ6iádo, yF
cueñt¡@n medlcloñes
de lorf¡doresd€
derempetuáff¡ád03

A continuación, se el resultado de la Evaluación en sus diferentes componentes:

pez

-c c

Ambiente de Cont "ol 3,68

Control de Planifica clon 3,33

B

B

ado

L

.E

99 1 a 7,9\ 2 a2,99 3a3 99 4 a 4.99 5

Evaluación de Nivel Maduración del Sistema de Control Interno - MECIP:2015

Gestionado



Control de Implemen tación 2,25

Control de Evaluar llon 3,23

Control para la Me iora 3,68

f( *"9

A - COMPONENTE DE CONTROL

La Norma de Requisitos (NRM) menciona que para este primer componente del Sistema de Control

Intemo (SCI) lo siguiente: Institución debe propiciar una conciencia de control que influya profundamente

en la cultura de la Institución manteniendo su orientación hacia el cumplimiento de su función

constitucional, legal y la fi

4.1 COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN

social del Estado".

La NRM establece para

compromiso con respecto

La Máxima Autoridad ha

principio que la máxima autoridad institucional debe demostrar liderazgo y

SCI.

liderazgo y compromiso con respecto a la Implementación del Sistema

de Control Interno y la de la UTGS implementando el modelo del SCI basado en procesos y riesgos.

Al respecto esta auditoría observado un Acta Compromiso realizada el 0110312024, consecuencia de una

reunión en donde el Ejecutivo de la UTGS y el Equipo Directivo Institucional manifiestan el

compromiso de apoyar de directa y recurrente, la implementación de la Norma de Requisito Mínimos

del Sistema Control del MECIP 2015.

Durante el ejercicio 2024, Director Ejecutivo ha participado e involucrado en las reuniones realizadas para la

conformación de los Comités: Comité de Buen Gobierno; Comité de Ética, Comité de Control Interno

Reuniones de Equipo

reuniones

y diversos equipos de trabajos, que pueden ser evidenciados con las actas de

La A.D. asume responsabi sobre la efectividad del sistema de control interno al involucrase en el desarrollo

y verificación de y ajuste del PEI. Así también se evidencian los siguientes documentos:

Acta N'l12024 del28102/2024, se registra el Análisis

ópez

Interno de la Evaluación del Ejercicio Fiscal 2023

ado

Diseñado

Gestionado

Gestionado

SCI DO 3,05 GestionadoB.
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A.r.1 PolÍucas urc

La NRM señala que la po

dirigir la organización

sigue:

o

a

G(t*)

FODA

Acta M

de Proc

T

Acta ECIP N"4/2024 del 1010412024, se registra la revisión, preaprobación la Matriz

lnstitucional, de los resultados consensuados de manera participativa por todo el

plantel la UTGS.

Acta IP N'5/2024 del 1210412024, se registra aprueba la Matriz FODA y los Valores

finales la UTGS

En el MECIP N'17/2024 del 0610612024, se registra la socialización a través de un

Taller Construcción Participativa con los servidores públicos de la UTGS, el componente

A "Am de Control".

Acta ECIP N"23 12024 del 1810712024, se reunió el Equipo Directivo a los efectos de

la acttalización de los acuerdos y compromisos éticos por dependencia.

Con la UTGS N'60/2024 del 1410612024, por la cual se aprueba la Política de

C

Con la ución UTGS N'7512024 del1410612024, con la que se aprueban las Política de

de Riesgo versión 2.0 de la UTGS

IP N'32/2024 de|2011212024, se reunió el Equipo Directivo aprobación del Mapa

y los Formatos 37,38,39 y 45 de cada área que compone la UTGS

Por UTGS N'12312024 de12611212024 se aprueban los Formatos 37, 38,39 y 45

de área que compone la UTGS

Acta M N'3312024 del2611212024, actualizala Misión de la UTGS

Resol ión No 3912024 de Conformación del Equipo Directivo CCI-MECIP

AII N" 512024 de Percepción del SCI2023

OL INTERNO

ítica de control intemo se establece para proporcionar un punto de referencia para

el logro de su misión y sus objetivos institucionales, al respecto se evidencia cuanto

El en Acta SCI MECIP N"l1 del 2810512024 se registra la participación del Equipo

MECIP se reunió a efectos de revisar, analizar y aprobar la Política de Control

Intemo para la versión 2.0.

En el SCI MECIP N'1712024 del 0610612024, se registra la

Taller Construcción Participativa con los servidores públicos

€l
,L

o
A "Am de Control"

un

Interno versión 2.0.



oSe

4.2 ACUERDOS Y CO

La NRM establece parae

éticos a seguir para el

finalidad social del Estado

oSe

a

a

4.3 PROTOCOLO DE B

La NRM señala que el

nivel directivo para guiar l,

finalidad social del Estador

o Con la

Ética, e

UTGS.

O

l(ut,¿\\/
que la Política de Control Interno de la UTGS se encuentra formalmente

y aprobada por la máxima autoridad, a través de la Resolución UTGS

del14106/2024 por la cual se aprueba la Política de Control Interno versión 2.0

ETICOS

principio que la institución debe regirse por principios, valores y comportamientos

de la Constitución, las leyes, sus reglamentos y para el cumplimiento de la

al respecto, se han verificado los siguientes documentos

o Con la UTGS N"4712024 del 2510412024, se resuelve conformar el Comité de

Ética, Comité de Buen Gobierno y el Equipo de Alto Desempeño en Ética Pública de la

UTGS.

el Acta SCI MECIP N"l0 del 2510412024, en donde el Comité de Control Intemo

Ejecutivo aprueba la conformación nominal de los integrantes de los Comités de

uen Gobierno y el Equipo de Alta Gerencia en Ética Pública de la UTGS

Se a través del Acta N"112024 del Comité de Ética que se reunió el2ll05l2024 para

revlsar, y aprobar el Código de Ética Institucion al para su versión 4.0

Se vi izael Acta SCI MECIP N"l5 del 03/0612024, en donde el Comité de Control Interno

- Equi Ejecutivo para revisar, analizar y aprobar previamente el código de Ética

versión 4.0.

En el SCI MECIP N'1712024 del0610612024, se registra la socialización a través de un

Taller Construcción Participativa con los servidores públicos de la UTGS, el componente

A "Am de Control"

Con la UTGS N"5912024 de|1410612024, se aprueba el Código de Ética versión

4.0 v
!-
Etlca.

dispone la responsabilidad de difusión, sensibilización y publicación al Comité de

GOBIERNO

de Buen Gobierno constituye la forma adoptada por la Máxima Autoridad y a

acciones de la institución hacia el cumplimiento de su misión en el contexto de la

ución UTGS N'4712024 de|2510412024, se C té de

Ética,

López

Comité de Buen Gobierno y el Equipo de Alto De la

a

a clo


